
Área de Catastro 

Objetivos:  
 

 Regularizar y digitalizar todos los predios urbanos registrados en el 

Padrón de Contribuyentes. 

 Identificar y localizar todas las cuentas prediales, tanto urbanas 

como rústicas, registradas en el Padrón de Contribuyentes. 

 Detectar las ocultaciones en los avalúos y los predios no registrados 

en el Padrón de Contribuyentes. 

 Conformar el Plano Catastral del Municipio con la información de 

todos los predios existentes. 

 Disminuir el rezago existente en avalúos catastrales.  

Metas:  
 

 Revisión y autorización de los avalúos fiscales entregados por los 

Peritos Municipales. 

 Valuación continúa de los predios urbanos registrados en el padrón. 

 Actualización y registro continúo de los avalúos internos y externos. 

 Impresión y entrega de notificaciones una vez por mes. 

 Atención continúa a las inconformidades de los contribuyentes.  

 

 

 

 


